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M E M O R I A    D E S C R I P T I V A 
 
18 04 03 taller  MEM JUSTIFICATIVA rf 

 ───────────────────────────────────────────────────────────  
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOCAL DESTINADO A TALLER DE 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOVILES. 
Reformada 
C/   ALEGRIA, 4.      ALDEATEJADA (Salamanca) 
PROMOTOR:   D. JORGE HERNANDEZ REGALADO 
 

El presente documento es copia de su original, del que es autor el 
arquitecto D. José Arribas Mínguez. Su utilización total o parcial, asi 
como cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa 
autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 
cualquier modificación unilateral del mismo. 

   
1.- OBJETO      
 
 Se trata de reformad de la memoria justitificativa de la adaptación de un local cochera para 
destinarlo a TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS AUTOMÓVILES, situado en la calle 
ALEGRIA, 4, de la localidad de ALDEATEJADA (Salamanca). 
 
AGENTES 
Promotor: Nombre: JORGE HERNANDEZ REGALADO 
 Dirección: C/  SANTA BARBARA, 63, 2ºD 
 Localidad: SALAMANCA     C.P.  37006 
 NIF: 70887054L 
Arquitecto: Nombre: JOSÉ ARRIBAS MÍNGUEZ 
 Colegiado:  Nº 2214 en el Colegio Oficial de Arquitectos de León, Delegación Salamanca. 

 Dirección: C/ San Pablo, 13-15, 3ºA.     Tf. 923.261364   689.081461 
 Localidad: 37001 Salamanca 
 NIF: 02516379H 
 WEB: www.josearribas.com 
 
 
2.- DESCRIPCIÓN y ANTECEDENTES 
 
 Por encargo del Promotor, en nombre propio y en calidad de propietario, se redacta el 
presente documento de MEMORIA JUSTIFICATIVA referida a un local para destinarlo a taller de 
reparacion de vehiculos automoviles. Puesto que el local esta actualmente en fase de construccion 
para uso de cochera según la licencia de obras de fecha 20 de noviembre de 2018, y que no es 
necesario realizar obras de adaptación, no es necesrio redactar un proyecto de obras. Así, el 
presente documento es una memoria justifiucativa de la idoneidad del local para la actividad a 
desarrollar. La ordenación interior del local es existente y se adapta al programa 
demandado por la propiedad y las condiciones de la siguiente normativa sectorial: 
 

- Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos 
automóviles de sus equipos y componentes. 
- Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la 
prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, 
de sus equipos y componentes. 

 
Por su rama de actividad, aplicable a los talleres que efectúen trabajos de 

reparación de vehículos exceptuando los de motocicletas, el taller previsto se destina a 
las siguientes actividades: 

 
a) De mecánica: trabajos de reparación o sustitución en el sistema 

mecánico del vehículo, incluidas sus estructuras portantes y equipos y 
elementos auxiliares excepto el equipo eléctrico. 
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b) De electricidad-electrónica: trabajos de reparación o sustitución en el 
equipo eléctrico-electrónico del automóvil. 

 
 En el exterior se colocará el cartel con los símbolos de la actividad a desarrollar 
fijado por la normativa mencionada: 

«1. Para cada una de las ramas de mecánica, electricidad-electrónica, 
carrocería o pintura del automóvil se establecen los símbolos que se 
indican en el anexo II del presente real decreto que consisten en una llave 
inglesa, una flecha quebrada, un martillo y una pistola de pintar, 
respectivamente, en color azul sobre fondo blanco.» 
 
 

Se trata de una actividad que no esta englobada dentro de las que están sometidas 
a  tramitación a los efectos de lo dispuesto en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, y en la LEY 8/2014, de 14 de octubre, por la 
que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León.ya que se trata de asimilable a un taller de menos de 200 m2 con potencia 
mecanica inferior a 10 Kw. 

 
 La ordenación interior del local se ha basado en el programa demandado por la propiedad 
adaptada a las necesidades para este tipo de establecimientos y preservando el volumen y aspecto 
exterior del local y edificio, que no se modifican. El alzado del local que se reforma se mantiene con 
las calidades y acabados que cumplen con las necesidades de acceso de vehiculos y de 
accesibilidad de personas.   
 
 La ventilación natural se realiza a la calle a la que da fachada. También se ha realizado una 
renovación FORZADA de aire de todas las dependencias justificada en el apartado de   
VENTILACION. El aseo tiene ventilación forzada mediante shunt existente en el edificio pudiendose 
colecar extractor eléctrico conectado a la iluminación. 
 
 El local se compone de las siguientes dependencias: 
 
 PLANTA BAJA 
  Taller  
 PLANTA ALTILLO     
  Aseo-vestuario 
  Paso 
  Almacen   
     
Emplazamiento Dirección:   C/ ALEGRIA, 4. En el catastro aparece como nº 1 y 1(D) 
 Localidad:          ALDEATEJADA (Salamanca) 
 C.P.:   37187 
 
Entorno físico  
 El el local encuentra situado en el suelo urbano de la localidad, y adaptado a una 
ordenación de manzana cerrada, que se encuentra adosada a los tres linderos laterales. Está 
formado una única planta y un pequeño altillo. Tiene una forma poligonal y una topografía 
sensiblemente plana. Esta formado por el conjunto de dos referencias catastrales. Sus 
dimensiones y características físicas son las siguientes: 

 
Referencia catastral: 3338403TL7333N0001BY 

3338410TL7333N0001PY 
Superficie del terreno catastral: 34 + 25 m²  

 



    

  José Arribas Mínguez,  ARQUITECTO 

4

 
 

 
 
Datos obtenidos de la página web:         https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=consulta 
 
 
 
 
DESCRIPCION 
 
 El edificio es de configuración sencilla, teniendo una planta poligonal conformada por muros 
perimetrales. La cubierta es de tipo inclinado a base de una estructura de pórticos de acero 
laminado y correas de acero laminado apoyadas sobre los pórticos y el zuncho perimetral de 
hormigón armado, faldón de chapa sandwich.  
 
 El edificio esta actualmente esta terminada la construccion para uso de cochera. Cuenta 
con la correspondiente licencia de obras de fecha 20 de noviembre de 2018 de la que se adjunta 
copia. 
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 Se adjunta certificado final de obra de la cochera. 
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2.1. NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
2.1.1. Marco Normativo 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León. 
Ley 17/2008, de Urbanismo de Castilla y León. 
Decreto 45/2009, de 9 de julio, modificación del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 
Normativa sectorial de aplicación en los trabajos de edificación. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de la Edificación. 
 
 
2.1.2. Planeamiento urbanístico de aplicación 
 Actualmente se encuentra en vigor el Plan General de Ordenación Urbana de 
ALDEATEJADA, que regula la clasificación del suelo del término municipal y cuenta con las 
correspondientes ordenanzas reguladoras de la edificación. Por todo ello se entiende que el único 
planeamiento de referencia es el vigente en la actualidad. Se aprobó por acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo en la reunión de fecha 31/07/2007 y se publicaron en el BOCyL el día 
04/10/2007 y 16 y 17/10/2007. 
 

 Consultados los planos del PGOU de ALDEATEJADA, el terreno esta clasificado 
como suelo urbano consolidado, con categoría UU1, CASCO ANTIGUO, que cuenta con su 
correspondiente ficha reguladora de la edificación: Ordenanza R-1 de edificación en Manzana 
Cerrada. 
 

 
 

El Plan General de Aldeatejada no modifica la alineación de la fachada. 
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Justificacion del Art. 193 del PGOU 
 
 En parrafo 2º del Art. 193 se detalla la necesidad de una dotacion de 
aparcamientos de al menos una plaza cada 25 m2, entendiendo que se tratra de una 
cada 25 m2 de la superficie destinada a la actividad. 
 Asi, en los planos adjuntos de detalla la superficie destinada a la actividad de 
48,49 m2,  resultando las DOS PLAZAS previstas. 
  
 
 
Justificacion del Art. 148 del PGOU 
 
 En la actualidad, el promotor ha colocado una serie de rotulo con letras en el 
plano de la fachda qu no sobresalen mas de 10 cm. 
 En el apartado 3).- del Art. 148 se refiere a los EDIFICIOS EXCLUSIVOS, 
asiendo este el caso del taller que nos ocupa.  
 Asi, se pueden colocar letreros de mayores dimensiones que no cubren 
elementos decorativos o huecos ni descompone la sencilla ordenacion de la fachada del 
taller.  
 Se representa graficamente la totalidad de la fachada. 
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 Se adjunta fotografia del rotulo existente. 
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FOTOGRAFIAS DEL ESTADO ANTERIOR 
 

 
 
 

 
 
3.- SUPERFICIES 
 
SUPERFICIES UTILES 
 PLANTA BAJA 
  Taller         42.52 
  Plaza         9.55 
  Plaza         9.00 
 
 PLANTA ALTILLO 
  Almacén        2.86 
  Paso         1.04 
  Aseo-vestuario          2.07    
  TOTAL       67,04 m2 
  TOTAL  uso TALLER    48,49 m2 
 
SUPERFICIES CONSTRUIDAS 
 PLANTA BAJA     69.62 
 PLANTA ALTILLO      7.28    
 SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA   76,90 m2 
 
 
 
Limitaciones de uso del local 
 

El local solo podrá destinarse a los usos previstos. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso, 
que será objeto de una nueva licencia urbanística. Este cambio de uso será posible siempre y 
cuando el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las 
prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. Las instalaciones 
previstas solo podrán destinarse vinculadas al uso del edificio y con las características técnicas 
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contenidas en el Certificado de la instalación correspondiente del instalador y la autorización del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de la Junta de Castilla y León. 
 
 

Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de MEDIDAS URGENTES DE 
LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS.  
(BOE 27/12/2012) 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las actividades 
comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios previstos en el ANEXO de 
esta Ley, realizados a través de establecimientos permanentes, situados en cualquier parte del 
territorio nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 300 
metros cuadrados. 
 
 ZONA DE USO de público prevista:      61,07 m2  >  300 m2   
 

Artículo 3. Inexigibilidad de licencia. 

1. Para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales y servicios definidos en el artículo 
anterior, no podrá exigirse por parte de las administraciones o entidades del sector público la 
obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, ni otras de clase 
similar o análogas que sujeten a previa autorización el ejercicio de la actividad comercial a 
desarrollar o la posibilidad misma de la apertura del establecimiento correspondiente. 
2. Tampoco están sujetos a licencia los cambios de titularidad de las actividades comerciales y de 
servicios. En estos casos será exigible comunicación previa a la administración competente a los 
solos efectos informativos. 
3. No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de 
la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
4. La inexigibilidad de licencia que por este artículo se determina no regirá respecto de las obras 
de edificación que fuesen precisas conforme al ordenamiento vigente, las cuales se seguirán 
regulando, en cuanto a la exigencia de licencia previa, requisitos generales y competencia para su 
otorgamiento, por su normativa correspondiente. 

ANEXO 

Actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley 
Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos establecidos  
incluidas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, cuya superficie útil de exposición y venta 
al público no sea superior a 750 m.. 
 
Agrupación 691. Reparacion de articulos electricos para el hogar, VEHICULOS AUTOMÓVILES y 

otros bienes de consumo. 
 
 USO . Reparacion de VEHICULOS AUTOMÓVILES. Dentro de la agrupación 69 del 
ANEXO 
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5.- DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
 
OBJETO   
TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOVILES  

Rama de actividad del taller previsto se destina a las siguientes actividades: 

a) De mecánica. 

b) De electricidad-electrónica. 
 
TITULAR 
Promotor: Nombre: JORGE HERNANDEZ REGALADO 
 Dirección: C/  SANTA BARBARA, 63, 2ºD 
 Localidad: SALAMANCA     C.P.  37006 
 NIF: 70887054L 
 
EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 
C/ ALEGRIA, 4, BAJO.  
ALDEATEJADA (Salamanca) 
 
POTENCIA TOTAL MECANICA PREVISTA  
La potencia total demandada por la instalación será: 

Esquemas P Demandada
(kW) 

E-1 8.20 
Potencia total demandada 8.20 

 

Dadas las características de la obra y los consumos previstos, se tiene la siguiente relación de 
receptores de fuerza, alumbrado y otros usos con indicación de su potencia eléctrica: 

 
Cargas Denominación P. Unitaria

(kW) 
Número P. Instalada 

(kW) 
P. Demandada

(kW) 
Motores C-1 

ELEVADOR 
varios 
C-1 
C-1 

4.00 
2.20 
1.00 
0.75 
0.20 

1 
1 
1 
1 
1 

8.15 6.40 

Alumbrado descarga - - - - - 
Alumbrado varios 

EMERGENCIAS
0.40 
0.20 

2 
1 

1.00 0.80 

Otros usos varios 1.00 1 1.00 1.00 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
 
1.- ORIGEN DE LA INSTALACIÓN 
El origen de la instalación vendrá determinado por una intensidad de cortocircuito en cabecera de: 
5Ka.    El tipo de línea de alimentación será: H07VK 2 x 50 + 1 G 25 
Todas las lineas   H07VK 

 
 
 
VENTILACION del TALLER 
 
- RD 2267/2004.  Ventilación y eliminación de humos y gases de la combustión en los edificios 
industriales. Al tratarse de un edificio de riesgo bajo no es necesario justificar la ventilación 
natural o forzada. (Apendice 2, 7.1) 
  
  La ventilación natural existente a razón de 1 m2 cada 200 m2 (0,50 %) de local 
destinado a taller, asimilando al uso de garaje: 
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   0,50 % de 67,92 m2  = 0,34 m2    instalados 1,08 m2 > MINIMO 
 
  Las ventilaciones naturales existentes superan las mínimas requeridas y están 
dispuestas de forma que la ventilación es cruzada en el ámbito del taller. No existe ningún punto 
del taller a más de 25 m. de un punto de ventilación. 
 
   Ademas de la ventilación natural antes descrita, y aunque el fondo del local es 
inferior a 25 m. y con objeto de mejorar la ventilación se mantiene la instalación de extractor 
existente.  

- DB  HS-3 : El sistema de ventilación del taller es a través de extracción mecánica, con una 
separación entre  las aberturas de extracción inferior a 10m. Dichas aberturas de extracción estan 
a una distancia del techo inferior a 0,50m. 

Se dispone de 1 red  de conductos de extracción, dotada del correspondiente aspirador mecánico, 
en función del numero P de plazas que es de 4, según   3.1. del DB HS3. 
Extrae un caudal de aire de 150 l/plazaꞏs con una aportación máxima de 120 l/plazaꞏs y debe 
activarse automáticamente en caso de incendio mediante una instalación de detección. 

 
El sistema  de ventilación mediante VENTILADOR DE EXTRACCIÓN, que 

sera de una clasificacion F 200 90, será capaz de extraer un caudal de 120 l/plaza   
Justificación de  la ventilación cumplirá lo establecido en el punto 3.1.4 del HS-Salubridad y el 
punto 8. de la Sección SI3 Evacuación de los ocupantes del DB de Seguridad en caso de 
Incendios.  

  
  2 plazas x 120 l/seg = 0,24 m3  / seg 

 
  La renovación del aire sera:  6 renovaciones/h. 
 
   61,07 m2  x 4,90 m (altura media) = 299,24  m3 
   Caudal  299,24  m3 x 6 = 1.795  m3/h> 0,60 m3 / seg 
 
  Las conducciones de extracción previstas y sus rejillas de extracción se han 
dispuesto de forma que no existe ningún punto del taller a más de 25 m. de un punto de 
ventilación. 
 
b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o regular el flujo, 
tienen una clasificación F300 60. 
c) Los conductos que transcurren por un único sector de incendio  tienen una clasificación E300 
60.   
 
  No se dispone de un sistema de deteccion de CO, al ser el número de vehículos sea 
inferior a 5 y la superficie util de la zona de vehiculos inferior a 100 m2 
 
  
Control del humo de incendio 
En este caso no se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar 
dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo 
en condiciones de seguridad ya que tiene la consideración de Zonas de uso Aparcamiento con la 
consideración de aparcamiento abierto, ya que su funcionamiento se realiza con el local abierto y 
tiene un capacidad inferior a 5 vehiculos. 
 

La Instrucción ITC-BT 29 del Reglamento Electrotécnico para baja tensión establece 
que: 

"A título orientativo sin que esta lista sea exhaustiva. y salvo que el proyectista 
puede justificar que no existe el correspondiente riesgo…..” 

 
Una aplicación estricta de esta norma supondría que las instalaciones eléctricas deberían 

ser adecuadas para este tipo de emplazamientos, y  también que se deberían cumplir las 
Directivas ATEX 100 Y ATEX 137 (R.D. 400/1999 Y RD. 681/2003). lo que conduciría al absurdo 
de que en los talleres, asimilable al uso de garaje, se no podrían entrar los vehículos, ya que no 
reúnen las condiciones previstas por estas Directivas. 
 

En el Reglamento derogado existía una norma específica para locales con presencia de 
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vehiculos a motor (MIE BT-027 punto 9) que se complementó con dos hojas de Interpretación 
(hojas 12A y 12B). La experiencia de más de 30 años de la aplicación de esta norma garantiza su 
idoneidad y, por lo tanto, no se ve inconveniente en aplicar la norma derogada como seguridad 
equivalente a lo previsto en el nuevo Reglamento. 

El principal riesgo de los locales con presencia de vehiculos a motor es el de intoxicación 
por el monóxido de carbono procedente de los vehículos, por lo que es imprescindible su 
ventilación, con independencia de la forma en que este realizada la instalación eléctrica. En este 
mismo sentido la CPI-26 exige. una adecuada ventilación y también determinadas resistencias al 
fuego para las instalaciones que alimenten servicios de seguridad. 
 

El principal riesgo de los locales con presencia de vehiculos a motor es el de intoxicación 
por el monóxido de carbono procedente de los vehículos, por lo que es imprescindible su 
ventilación, con independencia de la forma en que este realizada la instalación eléctrica. En este 
mismo sentido la CPI-96 y la CTE-SI exigen una adecuada ventilación y también determinadas 
resistencias al fuego para las instalaciones que alimenten servicios de seguridad. Se ha justificado 
su cumplimiento en cuanto a la ventilación natural proyectada y se ha instalado un sistema de 
detección de humos y CO con pulsadores y sirena de alarma. 
 

Las condiciones de ventilación para evitar intoxicaciones son mucho más rigurosas que 
las necesarias para evitar mezclas explosivas debidas al monóxido de carbono ° a los posibles 
derramas de combustible, por lo que, ventilado el garaje para evitar intoxicaciones desaparece el 
riesgo de incendio o explosión. 
 

Por otro lado, existe una norma UNE específica para la ventilación de aparcamientos de 
uso público: Norma UNE 100-166.92., que no es de aplicación al tratarse de un garaje que no es 
de pública concurrencia. 
 

Por todo lo anterior se considera la instalación DESCLASIFICADA al evitarse el 
correspondiente riesgo. Se ha optado por justificar el apartado a) del escrito de fecha 14/01/2005 del 
Director General de de Industria e Innovación Tecnológica de la Junta de Castilla y León. 
 

 a) Justificación de la ventilación para evitar riesgo de intoxicación y ausencia de 
atmósferas explosivas. Se seguirá el modelo que el proyectista estime oportuno 
con les correspondientes cálculos y justificaciones. Se podrán seguir normas 
internacionales, nacionales, autonómicas o íncluso municipales, pero se deberá 
justificar su idoneidad y aportar copia integra de las mismas. Et órgano territorial 
competente aceptará o denegará la propuesta de acuerdo con lo previste en eJ 
arto 23 del REBT, por lo que la solicitud se realizará con carácter previo a la 
instalación. 

 
 

    Una vez desclasificado el local las instalaciones eléctricas pueden ser convencionales y 
se harán de acuerdo con las normas genéricas previstas en el REBT. 
 
 En todos los locales con presencia de vehiculos a motor de más de 25 vehículos y 
menos de 100 vehículos, se deberá también disponer de suministro complementario para esta 
mismo fin alternativamente de una señal acústica que indique la falta de corriente. NO ES EL 
CASO QUE NOS OCUPA 
 
   Todos los aparcamientos (en este caso taller) de más de 5 plazas deberán disponer 
de los correspondientes alumbrados de emergencia (Art. 3 de la ITC-BT-28) . NO ES EL CASO 
QUE NOS OCUPA pero se instala alumbrado de emergencia y de señalización de salidas. 
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  
RD 2267/2004, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (BOE 17-DIC-04). Corrección de errores y erratas (BOE 05-

MAR-2005) 

  
  Tras la sentencia del Tribunal Supremo declarando la nulidad del RD 786/2001 y 
ante la publicación del RD 2267/2004, procedo a la justificación del mismo. 
 
  Al estar en vigor el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación  CTE ( BOE núm. 74, martes 28 marzo 20) no es de 
aplicación LA NBE-CPI-96. PROTECCION CONTRA INCENDIOS.RD 2177/1996, de 4 de octubre 
de 1996, del Ministerio de Fomento. BOE 29 de octubre de 1996. El citado CTE no es de 
aplicación para edificio industriales por lo que se justifica el REGLAMENTO DE SEGURIDAD 
CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. RD 2267/2004, parte del 
cual hace referencia a la NTE-CPI-96. 

Dado el texto del Artículo 3. Compatibilidad reglamentaria. 

1. Cuando en un mismo edificio coexistan con la actividad industrial otros usos con distinta titularidad, 
para los que sea de aplicación la Norma básica de la edificación: condiciones de protección contra 
incendios, NBE/CPI96, o una normativa equivalente, los requisitos que deben satisfacer los espacios 
de uso no industrial serán los exigidos por dicha normativa. 

Se entiende que se debe de justificar segunda normativa que sustituyo a la NBE-CPI, el CTE-SI: 
 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI) 

1 El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” consiste en 
reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran 
daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
2 Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, 
mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
3 El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 
establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 
“Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, 
en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. (1) 

 
Se incluye posteriormente la justificación del CTE-SI  y del CTE-SU. 
 
 
 
 Se trata de la adaptación de un local cochera para destinarlo a  TALLER DE REPARACION 
DE VEHICULOS AUTOMOVILES, situado en la calle ALEGRÍA, 4, de la localidad de 
ALDEATEJADA (Salamanca) por lo que se procede a la justificación de esta actividad. 
 
Art. 2. Ámbito de aplicación: 

c) Los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos destinados al servicio de 
transporte de personas y transporte de mercancías. 

 
 
 

ANEXO I 
 
CONFIGURACION Y UBICACION EN RELACION CON SU ENTORNO: 
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TIPO B: el establecimiento industrial ocupa totalmente un edificio que está adosado a otro u 
otros edificios, o a una distancia igual o inferior a tres metros de otro u otros edificios, de otro 
establecimiento, ya sean estos de uso industrial o bien de otros usos. 

 
 
 
DENSIDAD DE CARGA MEDIA PROCESO INDUSTRIAL Y RIESGO DE ACTIVACION Ra. 

No se contabilizan los acopios o depósitos de materiales o productos reunidos para la 
manutención de los procesos de reparación, cuyo consumo es diario y constituyen el llamado 
“almacén de día”. Estos materiales o productos se considerarán incorporados al proceso 
productivo de reparación, al que deban ser aplicados o del que procedan. Dado lo reducido del 
tamaño del taller objeto de esta justificación, no se preven acopios de más alla de los 
llamandos “almacén de día”. 

 

Se adopta como alternativa para evaluar la densidad de carga de fuego, ponderada y 
corregida, Qs, del sector de incendio aplicando la siguiente expresión para actividades de 
producción, transformación, reparación o cualquier otra distinta al almacenamiento: 

 

donde: 

Qs, Ci, Ra y A tienen la misma significación que en el apartado 3.2.1 anterior. 

qsi = densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según los distintos procesos que se 
realizan en el sector de incendio (i), en MJ/m2 o Mcal/m2. 

Si = superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego, qsi diferente, en m2. 

Los valores de la densidad de carga de fuego media, qsi, se obtiene de la tabla 1.2. 

 
Tabla 1.2 
De los usos contenidos en la tabla 1.2, son asimilables los siguientes: 
 
TALLERES MECANICOS 

qs = 200 MJ/m2 
qs = 48 Mcal/m2 
Ra = 1    bajo 
 

 Se calcula la densidad de carga de fuego, Ra. 
 
 Qs = 200 MJ/m2  x 61,09 m2  + 0 MJ/m2 x 7,28 m2      .   =   158,88 MJ/m2 
    76,90 m2 
 
 
DENSIDAD DE CARGA DE FUEGO CORREGIDA. 
Tabla 1.3 
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  qs =   158,88 MJ/m2   <  425 MJ/m2 
 Ra = 1   BAJO 

 

Nivel de riesgo intrínseco 
Densidad de carga de fuego ponderada y corregida 

Mcal/m2 MJ/m2 

BAJO 
1 Qs ≤ 100 Qs ≤ 425 

2 100 < Qs ≤ 200 425 < Qs ≤ 850 

 
 
 
ANEXO II 

A. FACHADAS ACCESIBLES. 

Se considera fachada accesible al  disponer de huecos que permiten el acceso desde el exterior 
al personal del servicio de extinción de incendios. 

Los huecos de la fachada deberán cumplen las condiciones siguientes: 

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar 
respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. SE CUMPLE. 

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos 0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La 
distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, 
medida sobre la fachada. SE CUMPLE. 

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior 
del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los 
huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. En este caso al taller esta a 
nivel de la rasante de la calle   por lo que SE CUMPLE. 

A.1. Condiciones del entorno de los edificios.  

a) Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un 
espacio de maniobra apto para el paso de vehículos. En este caso al taller esta a nivel de la 
rasante de la calle por lo que SE CUMPLE siendo la altura de evacuación descendente < 9 
m. 

Aun así se cumplen las condiciones del CTE-SI    
 
3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima libre
o gálibo (m) 

Capacidad portante
del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m)
Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50 - 4,50 - 20  5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
Accesibilidad por fachadas 
 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 

permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben 
cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una 
vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada 
nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar
(m) 

Dimensión mínima horizonta
del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical de
hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 
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C. ESTRUCTURA PRINCIPAL DE CUBIERTA Y SUS SOPORTES. 

Se entenderá por estructura principal de cubierta y sus soportes la constituida por la estructura de 
cubierta propiamente dicha (dintel, cercha) y los soportes que tengan como función única 
sustentarla. A estos efectos, los elementos estructurales secundarios, por ejemplo, correas de 
cubierta, no serán considerados parte constituyente de la estructura principal de cubierta. En este 
caso se trata de: 

D. Cubierta ligera. Se trata de una cubierta cuyo peso propio no excede de 100 kg/m2. 

 
SECTORIZACION: 

1. Ubicaciones no permitidas de sectores de incendio con actividad industrial. 

Se permite la ubicación de sectores de incendio con las actividades industriales incluidas 
en el artículo 2: 

a) De riesgo intrínseco BAJO, en configuraciones de tipo B, según el anexo I. 

 
TABLA 2.1 
 
Riesgo intrínseco del sector de incendio  TIPO B       m2 
           BAJO      6000                  SE CUMPLE al ser de 76,90 m2 

Máxima superficie construida admisible de cada sector de incendio. 

Riesgo intrínseco del sector de incendio
Configuración del establecimiento 

TIPO A (m2) TIPO B (m2) TIPO C (m2) 

BAJO (1)-(2)-(3) (2) (3) (5) (3) (4) 

1 2000 6000 SIN LÍMITE 

 
 Por ello se constituye en único sector de incendio al ser la superficie total construida de 
76,90 m2 
 
   
TABLA 2.2    
 
ESTABILIDAD ANTE EL FUEGO DE LA ESTRUCTURA.  EDIFICIO TIPO B 

Se entenderá por estructura principal de cubierta y sus soportes la constituida por la estructura de 
cubierta propiamente dicha (dintel, cercha) y los soportes que tengan como función única 
sustentarla, incluidos aquellos que, en su caso, soporten además una grúa. A estos efectos, los 
elementos estructurales secundarios, por ejemplo, correas de cubierta, no serán considerados 
parte constituyente de la estructura principal de cubierta. 

Estabilidad al fuego de elementos estructurales portantes: 
 

NIVEL DE RIESGO 
INTRÍNSECO 

TIPO A TIPO B TIPO C 

Planta 
sótano 

Planta sobre 
rasante 

Planta 
sótano 

Planta 
sobre 

rasante 

Planta 
sótano 

Planta 
sobre 
rasante 

BAJO 
R 120 R 90 R 90 R 60 R 60 R 30 

(EF -120) (EF - 90) (EF - 90) (EF - 60) (EF - 60) (EF - 30) 

MEDIO 
NO 
ADMITIDO 

R 120 R 120 R 90 R 90 R 60 

(EF-120) (EF-120) (EF - 90) (EF - 90) (EF - 60) 

ALTO 
NO 
ADMITIDO 

R 180 R 120 R 120 R 120 R 90 

NO 
ADMITIDO 

(EF -180) (EF -120) (EF -120) (EF- 90) 
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Con 
 
 
 
 
 
 

 
 En este caso la instalación de TALLER cumple las condiciones del RD 2267/2004 y del 
CTE-SI al haberse aplicado pintura intumescente para una EF-60 en la estructura metalica del 
local. Se adjunta cerficacion de su aplicación. 
 

4.2 Para la estructura principal de cubiertas ligeras y sus soportes en plantas sobre rasante, 
no previstas para ser utilizadas en la evacuación de los ocupantes, que se justifica que su fallo no 
pueda ocasionar daños graves a los edificios o establecimientos próximos al ser estrcutruase 
independientes separados por muros medianeros de mas de EF120, ni comprometan la 
estabilidad de otras plantas al ser de una unica planta y, si su riesgo intrínseco es medio o alto, 
dispone de un sistema de extracción de humos, se podrán adoptar los valores siguientes: 

TABLA 2.3 

Nivel de riesgo intrínseco 
Tipo B 

Sobre rasante

Riesgo bajo R15 (EF-15) 

Riesgo medio R 30 (EF-30) 

Riego alto R 60 (EF-60) 
 
 En este caso de cumple incluso para EF-60 de Riesgo alto, al haberse aplicado pintura 
intumescente para una EF-60 en la estructura metalica del local. Se adjunta cerficacion de su 
aplicación. 
 

NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO 
TIPO B 

Planta sobre rasante 

BAJO 
R 60 

(EF - 60) 
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3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras que 
sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un sector de 
riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los elemento
estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
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TALLER MECANICO publica concurrencia Muros de carga 
de ladrillo y 

Acero laminado 
con pintura 

intiumescente 
dentro de muro 

cerramiento.  

Acero laminado con 
pintura 

intumescente 
  R-60 R-60 

 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de 

cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
 

 
 Se tendrá en cuenta el RD 312/2005 "CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS DE LA 
CONSTRUCCION Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCION DE SUS 
PROPIEDADES DE REACCION Y DE RESISTENCIA AL FUEGO", de 4-OCT, (BOE 02-04-2005). 
 

5.1 La resistencia al fuego de los elementos constructivos delimitadores de un sector de incendio 
respecto de otros no será inferior a la estabilidad al fuego exigida en la tabla 2.2, para los 
elementos constructivos con función portante en dicho sector de incendio. SE CUMPLE 

5.2 La resistencia al fuego de toda medianería o muro colindante con otro establecimiento será, 
como mínimo, 

   Sin función portante

Riesgo bajo El 120 

 SE CUMPLE 

  5.3 Cuando una medianería, un forjado o una pared que compartimente sectores de incendio 
acometa a una fachada, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad de la 
exigida a aquel elemento constructivo, en una franja cuya anchura será, como mínimo, de 1 m. SE 
CUMPLE. 

5.4 Cuando una medianería o un elemento constructivo de compartimentación en sectores de 
incendio acometa a la cubierta, la resistencia al fuego de esta será, al menos, igual a la mitad de 
la exigida a aquel elemento constructivo, es decir EF 60, en una franja cuya anchura sea igual a 
un m. Esta franja es: 

c) Formada por una barrera de 1 m de ancho que justifica la resistencia al fuego requerida y se 
sitúe por debajo de la cubierta fijada a la medianería. La barrera no se instalará en ningún caso a 
una distancia mayor de 40 cm de la parte inferior de la cubierta. SE CUMPLE. 

 

 En nuestro caso la seccion queda e la siguiente forma: 
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 Se trata de una barrera de 1 m de ancho que justifica la resistencia al fuego requerida, igual 
a la mitad de la exigida a aquel elemento constructivo, es decir EF 60, y se sitúa por debajo de la 
cubierta fijada a la medianería. La barrera se instala a una distancia < 40 cm. Estara formada por           
DOS  capas tablero de yeso-cartón (15 mm) DF de Kanauf, o similar, del SISTEMA 113 para 
garantizar una resistencia al fuego R90, . y se construirán  descendiendo lo mínimo. 
 

El faso techo se construirá, utilizará y mantendrá de tal forma que tengan unas 
características de resistencia  adecuadas para garantizar la resistencia al fuego exigido como 
consecuencia de las características para el cumplimiento de las condiciones del RD 2267/2004. 

 
 

5.5.-  No existentes lucernarios en la cubierta. 
 
5.6.- Se trata e un unico sector de incendio por lo que nose justifican las puertas de paso entre 
dos sectores de incendio. 

5.7.- Huecos, horizontales o verticales.          No es necesario el cumplimiento de estos requisitos 
al ser  la comunicación del sector de incendio a través del hueco es al espacio exterior del edificio. 

5.9 La justificación de que un elemento constructivo de cerramiento alcanza el valor de resistencia 
al fuego exigido se acreditá: 

a) Por contraste con los valores fijados en el apéndice 1 de la Norma básica de la 
edificación: condiciones de protección contra incendios en los edificios, o en la 
normativa de aplicación en su caso. 

b) Mediante marca de conformidad con normas UNE o certificado de conformidad o 
ensayo de tipo con las normas y especificaciones técnicas indicadas en el anexo IV. 

 
 
 
EVACUACION 
 
6.3    Edificio TIPO B: 
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Remite a la NTE-CPI-96. Se entiende que se debe de justificar la normativa que sustituyo a la NBE-
CPI, el CTE-SI. 
 

- Cálculo de la ocupación 
 
SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de evacuación 
 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso 
previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio exterior 
seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de 
éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como 
salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de 
evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté 
dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia 
a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de 
emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 de 
esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más 
desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada en 
su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, 
debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, planta, 
sector 

Uso previsto 
(1) 

Sup. 
 útil 
(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación
(pers.) 

Número de salidas
(3) 

Recorridos de 
evacuación (3) (4

(m) 

Anchura de salidas (5) 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

TALLER 
MECANICO 

          

ASEO-
VESTUARIO 

Publica 
concurrencia 
Uso 
esporadico 

1.75 2 1 1 1 25 4 0.80 1.00 

LOCAL 
TALLER 

idem.  61,07 40 2 1 2 25 20 0.80 1.00 

 OCUPACION TOTAL   3  personas 
 
 
 
- Condiciones de evacuación. 
 
 Como marca el artículo 7.1 del capítulo 2, se considera como origen de evacuación todo 
punto ocupable. (CPI) Remite a la NTE-CPI-96. Se entiende que se debe de justificar la normativa 
que sustituyo a la NBE-CPI, el CTE-SI. 
 
 El mayor recorrido de evacuación, siguiendo lo dispuesto en el artículo 7.1.2, se producirá 
en la zona central del distribuidor de planta, siendo de 8 metros aproximadamente desde el punto 
extremo hasta la puerta más cercana. 
 
 La altura de evacuación, es la diferencia de cotas entre un origen de evacuación y el nivel 
de salida, siendo en nuestro caso de 0,00 metros en el caso más desfavorable, correspondiendo a 
la diferencia de cotas de la planta baja de la entrada al taller. 
 
     A efectos del CTE-SI se consideran como los distintos tipos de salidas a: 
 
a.- salidas de recinto, cada una de las salidas del taller al exterior. 

En cualquiera e los caso el taller estudiado dispone de dos salidas alternativas:  

Los establecimientos industriales clasificados, de acuerdo con el anexo 1 de este reglamento, como de 
riesgo intrínseco alto deberán disponer de dos salidas alternativas. 

Los de riesgo intrínseco medio deberán disponer de dos salidas cuando su número de empleados sea 
superior a 50 personas. 

 De acuerdo con las limitaciones, el edificio de TALLER en estudio puede contar con una 
única salida, aunque dispone de dos salidas alternativas, al cumplir: 
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- Ocupación menor de 100 personas. 
- No más de 50 personas precisan salvar, en sentido ascendente, una altura de 

evacuación mayor de que 2 metros. 
- Longitud de evacuación < 25 metros. 
- Altura de evacuación < 28 metros. 

 
 Al cumplirse por no tener una ocupación superior a 500 personas, no precisa de dos 
salidas. 
 
 Se cumple del mismo modo lo dispuesto en el CTE-SI, al ser la longitud del recorrido desde 
el origen de evacuación a cualquiera de las salidas menor de 30 metros. SE CUMPLE 
 
 Al no ser la altura de evacuación superior a 14 metros, y constituir un único sector toda la 
zona del taller, la escalera de evacuación de sentido descendente, siendo una escalera de USO 
RESTRINGIDO, no se desarrollará en recinto propio, con acceso a través de puerta con sistema 
automático de cierre y con sentido de apertura coincidente con el de evacuación, sino que se puede 
desarrollar de forma abierta; de acuerdo con lo señalado en CTE-SI; cumpliéndose todas estas 
condiciones. SE CUMPLE 
 
 El ancho de puertas, pasos y pasillos se dimensionarán a razón de 1 m. de ancho por cada 
200 personas, siendo pues para el caso más desfavorable, de salida de planta baja, que posee 
mayor ancho. 
 
 Se cumple también lo marcado puesto que el ancho mínimo de 80 cm. para puertas, pasos y 
huecos se verifica. 
 
 Se cumplen las condiciones marcadas en CTE-SI. Respecto a las características de las 
puertas, pasillos y escaleras. 
 
 No son necesarios vestíbulos de independencia puesto que la altura de evacuación no es 
mayor de 28 m.. Lo mismo sucede ya que no es necesaria escalera de incendios y por otro no es 
necesaria la señalización de evacuación puesto que se supone que los usuarios están vinculados al 
uso especifico y la ocupación no llega a 100 personas; y la señalización de los medios de protección 
no es necesaria. Sin embargo se proyecta iluminación de emergencia y señalización de la puerta y 
de los medios de protección en cumplimiento del CTE-SI. 
 
 
Anchura de elementos de evacuación. 
 
       Ancho de escalera no protegida. 
              A=      P / 160  = 3/160 = 0,02 m  >  instalada de 80 cm. 
 siendo P el nº de ocupantes asignados a la escalera.   
 
 
Anchuras mínimas 
              A=      P / 200     =  3 / 200 = 0,02 m. 
 siendo P el nº de ocupantes asignados. 
 
       De pasos, puertas y huecos.......           > 0,80 m. SE CUMPLE 

Longitud del recorrido de evacuación según el número de salidas s/ RD 2267/2004 : 

Riesgo 1 salida recorrido único 2 salidas alternativas

Bajo(*) 35 m (**) 50 m 

 
  SE CUMPLE PARA UNA SALIDA. El mayor recorrido de evacuación, se producirá 
en la zona central del distribuidor de planta, siendo de 8 metros aproximadamente desde el punto 
extremo hasta la puerta más cercana. 
 
 
 
 
VENTILACION del TALLER 
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- RD 2267/2004.  Ventilación y eliminación de humos y gases de la combustión en los edificios 
industriales. Al tratarse de un edificio de riesgo bajo no es necesario justificar la ventilación 
natural o forzada. (Apendice 2, 7.1), sin embargo, se procede a su justificación. 
  
  La ventilación natural existente a razón de 1 m2 cada 200 m2 (0,50 %) de local 
destinado a taller, asimilando al uso de garaje:  
   0,50 % de 67,92 m2  = 0,34 m2    instalados 1,08 m2 > MINIMO 
 
  Sin embargo, el RD 2267/2004,  fija para los sectores de incendio con actividades de 
reparación y otras distintas al almacenamiento si están situados en cualquier planta sobre rasante 
y su nivel de riesgo intrínseco es alto o medio, a razón de un mínimo de superficie aerodinámica 
de 0,5 m2 /200 m2 o fracción. 
  0,5 m2 /200 m2 de 67,92 m2  = 0,17 m2    instalados 1,08 m2 > MINIMO     0,5 m2 
 
  Las ventilaciones naturales existentes superan las mínimas requeridas y están 
dispuestas de forma que la ventilación es cruzada en el ámbito del taller. No existe ningún punto 
del taller a más de 25 m. de un punto de ventilación. 
 
   Ademas de la ventilación natural antes descrita, y aunque el fondo del local es 
inferior a 25 m. y con objeto de mejorar la ventilación se ha creado la instalación de un extractor 
extractor.  

- DB  HS-3 : El sistema de ventilación del taller es a través de extracción mecánica, con una 
separación entre  las aberturas de extracción inferior a 10m. Dichas aberturas de extracción estan 
a una distancia del techo inferior a 0,50m. 

Se dispone de 1 red  de conductos de extracción, dotada del correspondiente 
aspirador mecánico, en función del numero P de plazas que es de 4, según   3.1. del DB HS3. 

Extrae un caudal de aire de 150 l/plazaꞏs con una aportación máxima de 120 
l/plazaꞏs y debe activarse automáticamente en caso de incendio mediante una instalación de 
detección. SE CUMPLE. 

 
El sistema  de ventilación mediante VENTILADOR DE EXTRACCIÓN, que 

sera de una clasificacion F 200 90, será capaz de extraer un caudal de 120 l/plaza   
Justificación de  la ventilación cumplirá lo establecido en el punto 3.1.4 del HS-Salubridad y el 
punto 8. de la Sección SI3 Evacuación de los ocupantes del DB de Seguridad en caso de 
Incendios.  

  
  2 plazas x 120 l/seg = 0,24 m3  / seg 

 
  La renovación del aire sera:  6 renovaciones/h. 
 
   61,07 m2  x 4,90 m (altura media) = 299,24  m3 
   Caudal  299,24  m3 x 6 = 1.795  m3/h> 0,60 m3 / seg 
 
  Las conducciones de extracción previstas y sus rejillas de extracción se han 
dispuesto de forma que no existe ningún punto del taller a más de 25 m. de un punto de 
ventilación. SE CUMPLE 
 

b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o 
regular el flujo, tienen una clasificación F300 60. 

c) Los conductos que transcurren por un único sector de incendio  tienen una 
clasificación E300 60.   

 
  No se dispone de un sistema de deteccion de CO, al ser el número de vehículos 
inferior a 5 y la superficie util de la zona de vehiculos inferior a 100 m2 
 
  
Control del humo de incendio 
En este caso no se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar 
dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo 
en condiciones de seguridad ya que tiene la consideración de Zonas de uso Aparcamiento con la 
consideración de aparcamiento abierto, ya que su funcionamiento se realiza con el local abierto y 
tiene un capacidad inferior a 5 vehiculos. 



    

  José Arribas Mínguez,  ARQUITECTO 

28

 
La Instrucción ITC-BT 29 del Reglamento Electrotécnico para baja tensión establece 

que: 
"A título orientativo sin que esta lista sea exhaustiva. y salvo que el proyectista 
puede justificar que no existe el correspondiente riesgo…..” 

 
Una aplicación estricta de esta norma supondría que las instalaciones eléctricas deberían 

ser adecuadas para este tipo de emplazamientos, y  también que se deberían cumplir las 
Directivas ATEX 100 Y ATEX 137 (R.D. 400/1999 Y RD. 681/2003). lo que conduciría al absurdo 
de que en los talleres, asimilable al uso de garaje, no podrían entrar los vehículos, ya que no 
reúnen las condiciones previstas por estas Directivas. 
 

En el Reglamento derogado existía una norma específica para locales con presencia de 
vehiculos a motor (MIE BT-027 punto 9) que se complementó con dos hojas de Interpretación 
(hojas 12A y 12B). La experiencia de más de 30 años de la aplicación de esta norma garantiza su 
idoneidad y, por lo tanto, no se ve inconveniente en aplicar la norma derogada como seguridad 
equivalente a lo previsto en el nuevo Reglamento. 

El principal riesgo de los locales con presencia de vehiculos a motor es el de intoxicación 
por el monóxido de carbono procedente de los vehículos, por lo que es imprescindible su 
ventilación, con independencia de la forma en que este realizada la instalación eléctrica. En este 
mismo sentido la CPI-26 exige. una adecuada ventilación y también determinadas resistencias al 
fuego para las instalaciones que alimenten servicios de seguridad. 
 

El principal riesgo de los locales con presencia de vehiculos a motor es el de intoxicación 
por el monóxido de carbono procedente de los vehículos, por lo que es imprescindible su 
ventilación, con independencia de la forma en que este realizada la instalación eléctrica. En este 
mismo sentido la CPI-96 y la CTE-SI exigen una adecuada ventilación y también determinadas 
resistencias al fuego para las instalaciones que alimenten servicios de seguridad. Se ha justificado 
su cumplimiento en cuanto a la ventilación natural proyectada y se ha instalado un sistema de 
detección de humos y CO con pulsadores y sirena de alarma. 
 

Las condiciones de ventilación para evitar intoxicaciones son mucho más rigurosas que 
las necesarias para evitar mezclas explosivas debidas al monóxido de carbono o a los posibles 
derrames de combustible, por lo que, ventilado el garaje para evitar intoxicaciones desaparece el 
riesgo de incendio o explosión. 
 

Por otro lado, existe una norma UNE específica para la ventilación de aparcamientos de 
uso público: Norma UNE 100-166.92., que no es de aplicación al asimilarse a que no se trata de 
un garaje de pública concurrencia. 
 

Por todo lo anterior se considera la instalación DESCLASIFICADA al evitarse el 
correspondiente riesgo. Se ha optado por justificar el apartado a) del escrito de fecha 14/01/2005 del 
Director General de de Industria e Innovación Tecnológica de la Junta de Castilla y León. 
 

 a) Justificación de la ventilación para evitar riesgo de intoxicación y ausencia de 
atmósferas explosivas. Se seguirá el modelo que el proyectista estime oportuno 
con les correspondientes cálculos y justificaciones. Se podrán seguir normas 
internacionales, nacionales, autonómicas o íncluso municipales, pero se deberá 
justificar su idoneidad y aportar copia integra de las mismas. El órgano territorial 
competente aceptará o denegará la propuesta de acuerdo con lo previste en eJ 
arto 23 del REBT, por lo que la solicitud se realizará con carácter previo a la 
instalación. 

 
 

    Una vez desclasificado el local las instalaciones eléctricas pueden ser convencionales y 
se harán de acuerdo con las normas genéricas previstas en el REBT. 
 
 En todos los locales con presencia de vehiculos a motor de más de 25 vehículos y 
menos de 100 vehículos, se deberá también disponer de suministro complementario para esta 
mismo fin alternativamente de una señal acústica que indique la falta de corriente. NO ES EL 
CASO QUE NOS OCUPA 
 
   Todos los aparcamientos (en este caso taller) de más de 5 plazas deberán disponer 
de los correspondientes alumbrados de emergencia (Art. 3 de la ITC-BT-28) . NO ES EL CASO 
QUE NOS OCUPA pero, sin embargo, se instala alumbrado de emergencia y de señalización de 
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salidas. 

 
 
 
A N E X O III 
 
SISTEMAS AUTOMATICOS DE DETECCION DE INCENDIOS  RD 2267/2004 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, actividades de producción, montaje, 
transformación, reparación u otras distintas al almacenamiento, con una superficie total construida 
de 76,90 m2 < 2000 m2 , no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 3, 1º) 
 
 
SISTEMAS MANUALES DE ALARMA DE INCENDIOS RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 4.1 a) 1º) 
 
 
SISTEMAS COMUNICACION DE ALARMA RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 5.1) 
 
 
 
SISTEMAS ABASTECIMIENTO DE AGUAS CONTRA DE INCENDIOS RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, en el que no es obligatoria ninguna de las instalacion de BIE, hidrantes exteriores, 
rociadores automaticos, agua pulverizada y espuma, no es necesaria esta instalacion (Anexo III, 
aptdo. 6.1) 
 
 
 
SISTEMAS DE HIDRANTES EXTERIORES  RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 7.1). 
 
Hidrantes exteriores 
 

Configuración de la zona de 
incendio 

Superficie del sector o área de 
incendio (m2) 

Riesgo 
Intrínseco 

Bajo Medio  

B 
≥ 1000 

 
NO  SÍ   

 
 
EXTINTORESDE INCENDIO  RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, se instalaran extintores de eficacia 21A por cada 200 m2 o fracción. (TABLA 3.1) 
 
 Se ha previsto 1 extintor. 
 
NTE-CPI-96:   se aplica el CTE-SI 
    Se colocará extintor portátil de eficacia 21A-113 para que el recorrido real en cada planta 
desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15 m.  
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    Los extintores se dispondrán de forma tal que puedan ser utilizados de manera rápida y 
fácil; se situarán en paramentos de forma que el extremo superior del extintor no este a una altura 
sobre el suelo menor de 1,70 m. y procurando que no estorben el paso, por ejemplo en esquinas. 
 

TABLA 3.1 

Determinación de la dotación de extintores portátiles en sectores de incendio con carga de fuego 
aportada por combustibles de clase A 

Grado de riesgo intrínseco del 
sector de incendio 

Eficacia mínima 
del extintor 

Área máxima protegida del sector de 
incendio 

Bajo 21A 
Hasta 600 m2 (un extintor más por cada 
200 m2, o fracción, en exceso). 

  
Se ha previsto 1 extintor. 

 
CTE-SI 
 
1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 

Se dispondrán extintores portátiles cada 15 m. de recorrido de una eficacia mínima de 21A-113B. y no 
tener locales o zonas de riesgo especial. Los extintores se dispondrán de forma tal que puedan ser utilizados de manera rápida 
y fácil; se situarán en paramentos de forma que el extremo superior del extintor no este a una altura sobre el suelo menor de 
1,70 m. y procurando que no estorben el paso. 
 
2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios. 

Los extintores estarán señalizados con una placa fotoluminiscente de dimensiones mínimas 210x210 
mm., conforme a la norma UNE 23035-4,  dispondrá de alumbrado de emergencia que entre en funcionamiento en caso de 
fallo en el suministro del alumbrado normal, cuyas características se describen en el Apartado SU 4 de Seguridad de 
utilización en la Memoria de Cumplimiento del CTE. 

 
 
 
SISTEMAS DE BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 9). 
 
 
 
SISTEMAS DE COLUMNA SECA RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una altura de evacuación inferior a 
15 m., no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 10.1) 
 
 
 
SISTEMAS ROCIADORES AUTOMATICOS DE AGUA RD 2267/2004 
ANEXO III. 
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 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, < 2500 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 11. a) 5º) 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

No se contempla en el TALLER MECANICO el sistema de extinción de incendios 
automático ya que la potencia utilizada no alcanza 50 kw., según el CTE-SI. 

 
 
 
SISTEMAS DE AGUA PULVERIZADA RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 12) 
 
 
SISTEMAS DE ESPUMA FISICA RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 13) 
 
 
 
SISTEMAS DE EXTINCION POR POLVO RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 14) 
 
 
 
SISTEMAS DE EXTINCION POR MEDIOS GAEOSOS RD 2267/2004 
ANEXO III. 
 Al tratarse de un edificio de TIPO B y de riesgo bajo, con una superficie total construida de 
76,90 m2, no es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 15) 
 
 
 
SISTEMAS DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA RD 2267/2004 
ANEXO III. 

16.1 Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia de las vías de evacuación los  

c) En cualquier caso, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 25 personas. 

 Al tratarse de un edificio de TIPO B sobre rasante con una ocupación INFERIOR de 25 
personas  NO es necesaria esta instalación (Anexo III, aptdo. 16) que sin embargo se instala según 
CTE-SI.  SE CUMPLE. Se detalla en planos. 
 
 Cumplirá las condiciones del apartado 16.3 del anexo 3 del RD. 

16.2 Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia: 

a) Los locales o espacios donde estén instalados cuadros, centros de control o mandos 
de las instalaciones técnicas de servicios (citadas en el anexo II.8 de este reglamento) o 
de los procesos que se desarrollan en el establecimiento industrial. 

16.3 La instalación de los sistemas de alumbrado de emergencia cumple las siguientes 
condiciones: 

a) Será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará automáticamente en 
funcionamiento al producirse un fallo del 70 por ciento de su tensión nominal de servicio. 
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b) Mantendrá las condiciones de servicio durante una hora, como mínimo, desde el 
momento en que se produzca el fallo. 

c) Proporcionará una iluminancia de un lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 
recorridos de evacuación. 

d) La iluminancia será, como mínimo, de cinco lx en los espacios definidos en el apartado 
16.2 de este anexo. 

e) La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona 
será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

f) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 
reflexión de paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que comprenda 
la reducción del rendimiento luminoso debido al envejecimiento de las lámparas y a la 
suciedad de las luminarias. 

 
 
INSTALACION DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA.  
 Contará con esta instalación en las vías de evacuación s/ plano. 
 
 
 CTE- SUA 4   Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada                    ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SUA 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 
inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de 
fallo del alumbrado normal. 
 
2. Alumbrado de emergencia 
 
El TALLER MECANICO, pasillos y todas las dependencias de la instalación de TALLER MECANICO dispondrán de 
alumbrado de emergencia que entre en funcionamiento en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio siguientes: 
 
-  Duración de 1 hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo. 
-  Iluminancia mínima de 1 lux en el nivel del suelo. 
-  Iluminancia mínima de 5 lux en el punto en que esté situado el extintor. 
 
Se dispondrá de un aparato autónomo de Alumbrado de Emergencia situado en las puertas de salida general del local, en 
vestíbulos y dependencias de aseos, vestíbulos, TALLER MECANICO y junto al extintor de las siguientes características: 
 
Aparato de Alumbrado de Emergencia DAISALUX. Serie Hydra 5NS 
Lámpara Fluorescente. Potencia 8 W. 
Lúmenes: 211. 
Superficie que cubre: 42,2 m². 
Batería de Ni-Cd con indicador de carga de batería. 
Alimentación: 220 V / 50 Hz. 
Autonomía: 1 hora. 

 
 
SEÑALIZACION RD 2267/2004 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la 
de los medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente 
localizables desde algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real Decreto 485/1997, de 
14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo.  SE CUMPLE 
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ANEXO IV 

Relación de normas UNE de obligado cumplimiento en la aplicación del Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales 

UNE 23093 – 
1: 1998. 

Ensayos de resistencia al fuego. Parte I. Requisitos generales. 

UNE 23093 – 
2: 1998. 

Ensayos de resistencia al fuego. Parte II. Procedimientos alternativos y 
adicionales. 

UNE-EN 
1363-1:2000 

Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1. Requisitos generales. 

UNE-EN 
1363-2:2000 

Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2. Procedimientos alternativos y 
adicionales. 

UNE-EN 
13501-1:2002 

Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: clasificación a partir de 
datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 

UNE-EN 
13501-2:2004 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de su comportamiento ante el fuego. Parte 2: clasificación a partir de datos 
obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego excluidas las instalaciones de 
ventilación. 

UNE-EN 3-
7:2004 

Extintores portátiles de incendios. Parte 7. Características, requisitos de 
funcionamiento y métodos de ensayo. 
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UNE-EN 
12845:2004 

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores automáticos.  

Diseño, instalación y mantenimientos. 

UNE 23500: 
1990. 

Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

UNE 
23585:2004 

Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de 
humos (SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyector un 
sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de 
incendio. 

UNE 23727: 
1990. 

Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de 
los materiales utilizados en la construcción. 
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Cumplimiento del CTE   

  REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación  CTE (BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006).  
Texto refundido con modificaciones del RD 1371/2007, de 19 de octubre y corrección de errores del 

BOE de 25 de enero de 2008. 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 

Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 

1371/2007, de 19 de octubre. (BOE núm. 99, jueves 23 de abril de 2009). 

 
  

 

 

CTE – SI   Seguridad en caso de Incendio ꞏ 
 
Ademas de la justificación del RD 2267/2004, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(BOE 17-DIC-04). Corrección de errores y erratas (BOE 05-MAR-2005) se justifica el requisito básico 

“Seguridad en caso de Incendio” CTE-SI. 
 

El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características del 
proyecto y construcción del edificio, así como de su mantenimiento y uso previsto (Artículo 11 de la Parte I de CTE). 

El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en edificios de nueva construcción, se acredita 
mediante el cumplimiento de las 6 exigencias básicas SI y de la Guía de aplicación del CTE DAV-SI. 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones previstas, no 
p0drán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. 

La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la presentación, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora firmado por un técnico titulado competente de su plantilla (Art. 
18 del RIPCI). 
 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 
Tipo de proyecto: MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Tipo de obras previstas: NINGUNA 
Uso: TALLER MECANICO 
 
Características generales del LOCAL 
Superficie útil  : 67,92 m² 
Número total de plantas: BAJA   + altillo  
Máxima longitud de recorrido de evacuación:             5 m. 
Altura máxima de evacuación ascendente:  0 m. 
Altura máxima de evacuación descendente:  0 m. 
Longitud de la rampa: 0 m. 
Pendiente de la rampa: 0 % 
 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 
74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en 
caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 
industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, 
tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación 
adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones 
de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e 
instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión 
de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de 
extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su resistencia 
al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas 
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2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

MEMORIA JUSTIFICATIVA NINGUNA NINGUNA SI  
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto d

apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo estructura

proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios e
los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterio
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
 
3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

 
 
Locales de riesgo especial 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los 
criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 
de esta Sección. 
 

Local o zona 
Superficie construida

(m2) Nivel de 
riesgo (1)

Vestíbulo de 
independencia (2)

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
TALLER MECANICO - 76,90 Bajo No No EI-90 (EI2 45-C5) EI-90 (EI2 45-C5) 

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la 

Tabla 2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
Al colocar centralita y sondas detectoras de gas desclasificamos el local como zona de 

riesgo de explosión. (Centralita y sondas detectoras de gas, cumpliendo norma 60601 y 
fabricadas según normativa Atex). 
 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 
Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

     
TALLER MECANICO B-s1,d0 B-s1,d0 CFL-s1 CFL-s1 
Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

 

 
Tabla 2.1 Clasificación de los locales y zonas de riesgo especial integrados en edificios  

 

Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que 
se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 
escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

      

      
TALLER MECANICO 2.500 76,90 TALLER EI-90 EI-90 
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados 
en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 
usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
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Tamaño del local o zona Uso previsto del edificio o establecimiento  
S = superficie construida -Uso del local o zona  
V = volumen construido  

Riesgo bajo         Riesgo medio                Riesgo alto      

  
 
TALLER MECANICO según potencia instalada P 
(1)(2) 
 

  
 
20<P≤30 kW    

30<P≤50 kW    P>50 kW   
 

(1) Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán los aparatos directamente destinados a la  
reparación de atomoviles. 
 
 La potencia instalada  comunicada por la empresa promotora, en la que sólo se 
considerarán los aparatos directamente destinados a TALLER: 

La potencia total demandada por la instalación será: 

Esquemas P Demandada
(kW) 

Potencia total demandada < 10 
 
 
 
3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de 
incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido 
desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No procede  -  -  - 
No procede  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de evacuación 
 En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo uso 
previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio exterior 
seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de 
éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como 
salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de 
evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté 
dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

 Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de emergencia 
a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de 
emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

 El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 de 
esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis más 
desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

 Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada en 
su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, 
debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 
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Recinto, planta, 
sector 

Uso previsto 
(1) 

Sup. 
 útil 
(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación
(pers.) 

Número de salidas
(3) 

Recorridos de 
evacuación (3) (4

(m) 

Anchura de salidas (5) 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

TALLER 
MECANICO 

          

ASEO-
VESTUARIO 

Publica 
concurrenci. 
Uso 
esporadico 

1.75 2 1 1 1 25 4 0.80 1.00 

LOCAL 
TALLER 

idem.  61,07 40 2 1 2 25 20 0.80 1.00 

 OCUPACION TOTAL   3  personas 
 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 
movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 

esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 

indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 

cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección.
 

Vestíbulos de independencia 

 

Vestíbulo de 
independencia (1

Recintos 
que 

acceden a
mismo 

Resistencia al fueg
del vestíbulo 

 
 

Distancia entre 
puertas (m)   

Norma Proy       Norma Proy. 
            

TALLER 
MECANICO 

  EI-120 EI-120       0,50 - 

 
 

 
3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

 La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 
1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

 Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus 
materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como 
en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y 
disposiciones complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Recinto, planta
sector 

Extintores 
portátiles 

Columna seca B.I.E. 
Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 
Rociadores 

automáticos de agua
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

TALLER 
MECANICO 

Sí Sí No No No No No No No No No No 

 
1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

Se dispondrán extintores portátiles cada 15 m. de recorrido de una eficacia mínima de 21A-113B. y no 
tener locales o zonas de riesgo especial. Los extintores se dispondrán de forma tal que puedan ser utilizados de manera rápida 
y fácil; se situarán en paramentos de forma que el extremo superior del extintor no este a una altura sobre el suelo menor de 
1,70 m. y procurando que no estorben el paso. 
 
 
2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

Los extintores estarán señalizados con una placa fotoluminiscente de dimensiones mínimas 210x210 
mm., conforme a la norma UNE 23035-4,  dispondrá de alumbrado de emergencia que entre en funcionamiento en caso de 
fallo en el suministro del alumbrado normal, cuyas características se describen en el Apartado SU 4 de Seguridad de 
utilización en la Memoria de Cumplimiento del CTE. 
 
 
 
 
 
 
3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
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Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben 
cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima libre
o gálibo (m) 

Capacidad portante
del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m)
Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50 - 4,50 - 20  5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
 
 
 

Entorno de los edificios 
 Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones 
que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

 El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 
De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán 
elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

 En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de 
bombeo. 

 

Anchura mínima libre
(m) 

Altura libre (m)
(1) 

Separación máxima de
vehículo (m) (2) 

Distancia máxim
(m) (3) 

Pendiente máxima
(%) 

Resistencia al 
punzonamiento del suelo

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en 

función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 

 
 

Accesibilidad por fachadas 
 Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que 

permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben 
cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una 
vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada 
nivel existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar
(m) 

Dimensión mínima horizonta
del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical de
hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 

 
 
3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras que 
sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

 alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un sector de 
riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

 soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los elemento
estructurales 

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

TALLER MECANICO publica concurrencia Muros de carga 
de ladrillo y 

Acero laminado 
con pintura 

intiumescente 
dentro de muro 

cerramiento.  

Acero laminado con 
pintura 

intiumescente 
  R-60 R-60 
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(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de 

cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
 

 
 En este caso la instalación de TALLER cumple las condiciones del CTE-SI al haberse 
aplicado pintura intumescente para una EF-60 en la estructura metalica del local. Se ha adjuntado 
previamente la cerficacion de su aplicación. 

 
 
LEY DEL RUIDO DE CASTILLA y LEON 

- LEY 5/2009 ( BOCyL 9-JUN-2009.) 

 
 Tal y como se refleja al comienzo de la exposición de motivos de la Ley, “el ruido 
ambiental constituye hoy en día uno de los principales problemas medioambientales por sus 
efectos perjudiciales sobre la salud humana y el sosiego público” y es muy importante y meritorio 
que la Comunidad de Castilla y León haya sido pionera en acometer una Ley del Ruido 
autonómica para prevenir, reducir y vigilar la contaminación acústica, y con la finalidad de 
conseguir una mejora de la calidad de vida y del bienestar de los ciudadanos castellanos y 
leoneses y del medioambiente. 
 

Se debe realizar la Medición “in situ” del Aislamiento acústico a ruido aéreo entre locales. 
 
Una vez comparados los resultados de la medicion a realizar con los requisitos 

establecidos en la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León, cuya entrada en vigor tuvo lugar dos 
meses después de su publicación en el BOCYL del 9/6/2009, entendemos que se cumplira con 
las valoraciones realizadas, debiendo de cumplirse en lo referente a los valores emitidos por los 
emisores acústicos, que en el caso de los analizados todos deberan presentan unos valores 
inferiores a los establecidos como límite. 

 
El local está situado en la planta baja de un exclusivo existente en suelo urbano 

consolidado sito en C/ Alegria, 4, en el núcleo urbano de Salamanca. El acceso al local se realiza 
por la C/ Alegria. El local en estudio colinda con vivienda en la parte trasera unicamente en la 
parte alta del espacio creado, con locales de diferentes usos no comerciales por los tres laterales 
en el nivel de la calle. 
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Cumplimiento del CTE   

 
El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesisbioidad” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo 
de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de sus 
características de diseño, construcción y mantenimiento (Artículo 12 de la Parte I de CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad de utilización” en edificios de viviendas de nueva construcción, se 
acredita mediante el cumplimiento de las 8 exigencias básicas SU y de la Guía de aplicación del CTE DAV-SU (Documento 
de Aplicación a edificios de uso residencial Vivienda). 
 
Por ello, los elementos de seguridad y protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones 
previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de utilización. 
 
MODIFICACIÓN DEL CTE EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
- REAL DECRETO 173/2010, de 19-FEB, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 11-MAR-2010 
- Entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en el BOE 
- Periodo transitorio: Estas modificaciones serán de aplicación obligatoria a las obras para las que se solicite licencia 
municipal una vez transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del real decreto  

 

 

 

CTE – SUA   Seguridad de Utilización ꞏ 
 
El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como consecuencia de sus características de 
diseño, construcción y mantenimiento (Artículo 12 de la Parte I de CTE). 
 
El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad de utilización” en edificios de viviendas de nueva construcción, se 
acredita mediante el cumplimiento de las 8 exigencias básicas SU y de la Guía de aplicación del CTE DAV-SU (Documento 
de Aplicación a edificios de uso residencial Vivienda). 
 
Por ello, los elementos de seguridad y protección, las diversas soluciones constructivas que se adopten y las instalaciones 
previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas las exigencias básicas de utilización. 
 
 
 
 SUA 1   Seguridad frente al riesgo de caídas                                                                   ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 1: Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados 
para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en 
huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en 
condiciones de seguridad. 
 
1. Resbaladicidad de los suelos 
 
Para el uso comercial se utilizarán pavimentos de clase 1 para la estancias interiores, de clase 3 para los peldaños exteriores 
de entrada : no se preven peldaños de entrada. 
  
2. Discontinuidades en el pavimento 
 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como consecuencias de traspiés o de 
tropiezos. No existen resaltos en los pavimentos de más de 6 mm. Los desniveles de menos de 50 mm. se resolverán con 
pendientes de menos del 25%. La distancia entre la puerta de entrada a la vivienda y el peldaño más próximo es mayor de 
1,20 m. 
 
3. Desniveles 
 
No existen desniveles de más de 55 cm. que exijan la disposición de barreras de protección. No existe riesgo de caídas en 
ventanas, todas ellas con barreras de protección en la carpintería de altura superior a 90 cm. 
 
 
4. Escaleras y rampas 
 
No se proyectan escaleras ni rampas. 
 
 
5. Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 
La limpieza de los acristalamientos exteriores se garantiza mediante la accesibilidad desde el interior. NO SE INSTALAS 
SUPERFICIES ACRISTALADAS. 
 
 
 

 SUA 2   Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento                                     ꞏ 
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EXIGENCIA BÁSICA SU 2: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos 
fijos o practicables del edificio. 
 
1. Impacto 
 
Con elementos fijos Altura libre de pasos  2,50 m. > 2,20 m. 
 Altura libre de puertas  2,03 m. > 2,00 m. 
 No existen elementos salientes en fachadas ni en paredes interiores. 
 
Con elementos frágiles Las superficies acristaladas situadas en las áreas con riesgo de impacto dispondrán de 

un acristalamiento laminado  que resiste sin romper un impacto nivel 2. 
 Las partes vidriadas de puertas, cerramientos de duchas y bañeras dispondrán de un 

acristalamiento laminado o templado  que resiste sin romper un impacto nivel 3. 
 

Áreas con riesgo de impacto 

 
 
2. Atrapamiento 
 
No existen puertas correderas de accionamiento manual, ni elementos de apertura y cierre automáticos con riesgo de 
atrapamientos. 
 
 
 
 
 
 SUA 3   Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento                                                  ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 3: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en 
recintos. 
 
1. Recintos 
 
Las puertas de VESTUARIOS y cabina de INODORO, dispondrán de un sistema de desbloqueo desde el exterior. En 
cumplimiento del R.E.B.T. el control de la iluminación se realizará desde el exterior. No see prevén usuarios de sillas de 
ruedas. 
 
 
 
 

 SUA 4   Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada                    ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 
inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de 
fallo del alumbrado normal. 
 
1. Alumbrado normal 
 
La instalación de iluminación garantiza los niveles mínimos exigidos. En el interior, 150 lux en las zonas de trabajo (TALLER  
y OFICINA) y 75 lux en el resto del local.  
 
 
2. Alumbrado de emergencia 
 
El TALLER MECANICO, pasillos y todas las dependencias de la instalación  dispondrán de alumbrado de emergencia que 
entre en funcionamiento en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio siguientes: 
 
-  Duración de 1 hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo. 
-  Iluminancia mínima de 1 lux en el nivel del suelo. 
-  Iluminancia mínima de 5 lux en el punto en que esté situado el extintor. 
 
Se dispondrá de un aparato autónomo de Alumbrado de Emergencia situado en las puertas de salida general del local, en 
vestíbulos y dependencias de aseos, vestíbulos, zona de bar y restaurante, TALLER MECANICO y junto al extintor de las 
siguientes características: 
 
Aparato de Alumbrado de Emergencia DAISALUX. Serie Hydra 5NS 
Lámpara Fluorescente. Potencia 8 W. 
Lúmenes: 211. 
Superficie que cubre: 42,2 m². 
Batería de Ni-Cd con indicador de carga de batería. 
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Alimentación: 220 V / 50 Hz. 
Autonomía: 1 hora. 
 
 
 
 SUA 5   Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación       ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 5: Se limitará el riesgo derivado de situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las 
personas y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
 
Esta exigencia básica no es de aplicación para el uso bar-restaurante. 
 
 
 
 SUA 6   Seguridad frente al riesgo de ahogamiento                                                        ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 6: Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, 
pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
 
En el local  no existen pozos, depósitos, ni piscinas, no existiendo el riesgo de ahogamiento. 
 
  
 
 
 SUA 7   Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento                  ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 7: Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimento y 
la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 
 
 
 
 SUA 8   Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo                               ꞏ 
 
EXIGENCIA BÁSICA SU 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante 
instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. No es de aplicación para reforma de locales. 
 
 

 SUA 9   Accesibilidad                               ꞏ 
 
1. Condiciones de accesibilidad 

 
8  Dentro de los límites de la TALLER MECANICO las condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas 
que deban ser accesibles.  En este caso no es obligatoria la disposición de elementos accesibles. 
 
  Se tendrá también en cuenta lo prescrito por la LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE 
BARRERAS ARQUITECTONICAS, LEY 3/1998 de 24-JUN-98, de la Junta de Castilla y León (BOCyL 01-JUL-98).  y el 
REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS, decreto 217/2001 de 30-
AGO-01, de la Junta de Castilla y León (BOCyL 04-SEP-01).  
 
  Se justifican en apartado específico. 
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LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS 
DE LA CONTAMINACIÓN. 
 
  En el local, según información facilitada por el peticionario-promotor, se encuentra 
instalada una arqueta prefabricada de separacion de grasas e hidrocarburos modelo S-200 de 
la casa Sotrolenz España, S.A.U.: 
 

B. Conforme a la distribución de competencias para la tramitación y 
resolución de los expedientes de autorización ambiental establecidos en los 
artículos 12 y 20 de esta Ley, se establecen las siguientes categorías: 

B.1. Las actividades e instalaciones de los epígrafes 1 a 8, 9.1, 9.2, y del 
10 al 14 del anejo de Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación. 

B.2. Las actividades e instalaciones del epígrafe 9.3 del anejo de Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.» 

 
 
 Se adjuntan carcteristicas: 

 

 
 
 
 
 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. (BOE 18 de enero de 2005) 

 
 Se adjunta escrito de la JCyL sobre la no afección Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. 
 
ANEXO I    Actividades potencialmente contaminantes del suelo 
45.2 Mantenimiento y reparación 

de vehículos de motor. 
– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias peligrosas o 
– Cuando se consumen pinturas o barnices de base no acuosa en 
cantidades superiores a 1 ton/año o 
– Cuando los focos potencialmente contaminantes del suelo se encuentran 
a la intemperie o sobre suelo no pavimentado. 

 

 En el establecimiento objeto del presente documento: 
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– Cuando existen depósitos enterrados de sustancias peligrosas. 

En el local, según información facilitada por el peticionario-promotor, se encuentra 
instalada una arqueta prefabricada de separacion de grasas e hidrocarburos 
modelo S-200 de la casa Sotrolenz España, S.A.U. 

– Cuando se consumen pinturas o barnices de base no acuosa en cantidades superiores a 
1 ton/año. NO ES UN TALLER DE PINTURA. 

– Cuando los focos potencialmente contaminantes del suelo se encuentran a la intemperie 
o sobre suelo no pavimentado. NO EXISTEN FOCOS DE PONTECIALMENTE 
CONTAMINANTES A LA INTEMPERIE O SOBRE SUELO NO PAVIMENTADO. 
  SOLERA. 
  En toda la planta baja, sobre relleno de  piedra y rollo. Está constituida por: 
- Encachado de piedra, espesor 20 cm.    
- Lámina de separación entre encachado y solera, de PVC. 
- Solera propiamente dicha de hormigón HM-20 N/mm2/ y espesor de 15 cm. Pulida. 
- La solera llevará una armadura de acero  # 30 x 30 cm. de diámetro 6 mm. 
- pintura de solado a base de elementos elásticos de caucho, así como bancadas de 

los aparatos instalados. Se adjunta ficha del tipo de pintura a aplicar. 
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ANEXO II 
Alcance y contenido mínimo del informe preliminar de situación de un suelo 
 
El informe preliminar de situación al que se refiere el artículo 3 tiene como fin último valorar la 
posibilidad de que se hayan producido o se produzcan contaminaciones significativas en el suelo 
sobre el que se asienta o se haya asentado alguna de las actividades del anexo I, así como de los 
supuestos recogidos en el artículo 3.2. 
 
La realización del informe preliminar de situación no supone la obligación de realizar ningún tipo 
de ensayo o análisis específico para este fin, y podrá elaborarse a partir de la información 
generada en cumplimiento de la legislación vigente en materia de residuos y sustancias 
peligrosas. 
 
 En el establecimiento objeto del presente documento se han instalado los depositos de 
gestion de residuos de aceites industriales mediante depositos homologados y os contratos de 
gestion de estos residuos. 
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ANEXO III 
Criterios para la consideración de un suelo como contaminado 
Un suelo será declarado como contaminado cuando se determinen riesgos inaceptables para la 
protección de la salud humana o, en su caso, de los ecosistemas, debido a la presencia en este 
de alguna de las sustancias contaminantes recogidas en los anexos V y VI o de cualquier otro 
contaminante químico. 
 
 En el establecimiento objeto del presente documento el suelo no será declarado como 
contaminado al haberse tomado las siguiente smedidas correctoras: 
 

- En el local, según información facilitada por el peticionario-promotor, se encuentra 
instalada una arqueta prefabricada de separacion de grasas e hidrocarburos modelo S-
200 de la casa Sotrolenz España, S.A.U. 

- NO EXISTEN FOCOS DE PONTECIALMENTE CONTAMINANTES A LA INTEMPERIE 
O SOBRE SUELO NO PAVIMENTADO. 
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Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
(BOE 29 de julio de 2011) 

 
 
Artículo 7. Protección de la salud humana y el medio ambiente. 

1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que la gestión de los residuos se 
realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio ambiente y, en particular: 

a) No generarán riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la flora; 
b) no causarán incomodidades por el ruido o los olores; y 
c) no atentarán adversamente a paisajes ni a lugares de especial interés legalmente protegidos. 
2. Las medidas que se adopten en materia de residuos deberán ser coherentes con las estrategias de lucha contra 

el cambio climático. 
 
Artículo 8. Jerarquía de residuos. 

1. Las administraciones competentes, en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención 
y gestión de residuos, aplicarán para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos por 
el siguiente orden de prioridad: 

a) Prevención; 
b) Preparación para la reutilización; 
c) Reciclado; 
d) Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética; y 
e) Eliminación. 
 

Artículo 17. Obligaciones del productor u otro poseedor inicial relativas a la gestión de sus 
residuos. 

1. El productor u otro poseedor inicial de residuos, para asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, estará 
obligado a: 

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, todos ellos 
registrados conforme a lo establecido en esta Ley. 

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades 
de economía social, para su tratamiento. 

Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente. 

 
Se ha adjuntado escrito de la JCyL sobre la no afección Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero. Asi como los contratos de una entidad de recogida de residuos para su tratamiento. 
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ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
 
    En aplicación del R.D. 556/1989, de 19 de mayo (BOE 23 de mayo), por el que se 
arbitran medidas mínimas de accesibilidad en los edificios, en su art. 1, se obliga a la ejecución 
de itinerarios practicables por personas con movilidad reducida cuando sea obligatoria la 
instalación de un ascensor en el edificio. Al no ser obligatoria su instalación por no superar altura 
desde la cota de la acera, en el eje del portal, al nivel del suelo en la última planta la cota de 
10,75 m. (Ordenanza 12ª V.P.O.), no es necesario aplicar el citado R.D. 
 
  Además de la MODIFICACIÓN DEL CTE EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CTE-SUA se tienen en cuanta la siguiente legislación 
autonómica: 

 
- LEY 3/1998, de 24 de junio, DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS (BOC y L nº 
123, de 1 de julio de 1998)  Modificada por Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas 
Económicas, Fiscales y Administrativas (BOC y L nº 251, de 30 de diciembre de 2000) 
- DECRETO 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba EL REGLAMENTO DE 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS (BOC y L nº 172, de 4 de septiembre de 2001) 
 
1.Ámbito de aplicación y tipo de actuación 
 Reforma total o parcial, ampliación o adaptación que suponga la creación de nuevos 
espacios, la redistribución de los mismos o su cambio de uso, que cumpla con las 
especificaciones de convertibilidad (ver nota)   
a) EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO   
-  Superficie construida contabilizando el espacio de uso público:  61,07 m2 
-  Capacidad (para uso Residencial publico):    0 plazas 
De acuerdo a los requerimientos funcionales y dimensionales mínimos que se establecen para  en 
el Anexo II del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras: 
X  El Reglamento es de aplicación en los siguientes aspectos: 
 Itinerario   X 
 Elementos adaptados o practicables si los hay: 
 - Aseos públicos   no  
 - Vestuarios de personal   si 
 - Servicios, Instalaciones y Mobiliario  no 
  
Nota convertibilidad.- Serán convertibles los edificios, establecimientos e instalaciones siempre que las 
modificaciones sean de escasa entidad y bajo coste, no afectando a su configuración esencial, según los siguientes 
criterios: 
1.- Se considerará que son modificaciones de escasa entidad aquellas que afecten a menos del 40% de la superficie del 
espacio destinado a uso público. 
2.- Se deberá entender que no se altera la configuración esencial, cuando las modificaciones afecten a la situación o el 
número de plazas (aparcamientos), la instalación de aparatos elevadores o especificaciones contempladas en el artículo 6 
del Reglamento (acceso al interior), modificaciones que no incidan o no alteren el sistema estructural o de instalaciones 
generales de la edificación (itinerario horizontal), modificaciones de escaleras o rampas que no alteren la estructura de las 
mismas, la instalación de aparatos o plataformas salva escaleras, así como la modificación o instalación del ascensor 
cuando no altere el sistema de distribución de los espacios comunes de uso público (itinerario vertical) o las 
modificaciones en aseos, baños, duchas y vestuarios que no incidan o alteren las instalaciones generales del resto de la 
edificación donde se encuentren. 
3.- Se entenderá que la modificación es de bajo coste cuando el importe necesario para convertir en accesibles los 
distintos elementos de un espacio, sea inferior al 25% del importe resultante del producto de la superficie del espacio 
destinado a uso público donde se ubican por el módulo que se determine (pendiente de aprobación). 
 
ANEXO 
 
  NORMA PROYECTO 
ESPACIOS DE USO 
COMÚN   
 

— Los edificios contarán con elementos e itinerarios practicables, 
que comuniquen  con los espacios de uso común y con la vía 
pública, de acuerdo a los artículos 5, 6, 7 y 8. 

 
 
X 

ESPACIOS 
ADYACENTES A LA 
PUERTA Y 
VESTÍBULOS 
Artículo 6.2 

— El espacio adyacente a la puerta, sea interior o exterior, será 
preferentemente horizontal y permitirá inscribir una circunferencia 
de Ø 1,20 m, sin ser barrida por la hoja de la puerta. En caso de 
existir un desnivel inferior a 0,20 m, el cambio de  cota podrá 
salvarse mediante un plano inclinado con una pendiente no 
superior al 12%. 

 
 
 
 
X 

— Las dimensiones de los vestíbulos permitirán inscribir una 
circunferencia de Ø 1,20 m, sin que interfiera el área de barrido 
de las puertas ni cualquier otro elemento, fijo o móvil. 

 
 
X 

 

INTERCOMUNICADO — Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos análogos  
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RES  
Artículo 6.3 

estarán situados a una altura comprendida entre 0,90 y 1,20 
metros. 

NO SE 
INSTALAN 

PUERTAS DE 
ACCESO AL 
EDIFICIO 
Artículo 6.4 

— Las puertas tendrán un hueco libre de paso  0,80 m. En 
puertas abatibles, cuando exista más de una hoja en un hueco 
de paso, al menos una, dejará un espacio libre no inferior a 0,80 
m 

 
 
X 

— Los cortavientos estarán diseñados de tal forma que en el 
espacio interior pueda inscribirse una circunferencia de Ø 1,20 m 
libre de obstáculos y del barrido de las puertas. 

NO SE 
INSTALAN  

ITINERARIO 
HORIZONTAL 
Artículos 7.1 y  7.2 

— Itinerario horizontal es aquel cuyo trazado no supera en 
ningún punto del recorrido el 6% de pendiente en la dirección del 
desplazamiento, abarcando la totalidad del espacio comprendido 
entre paramentos verticales. 
— Al menos uno de los itinerarios que comunique 
horizontalmente todas las áreas y dependencias de uso público 
del edificio entre sí y con el exterior deberá ser accesible. 
Cuando el edificio disponga de más de una planta, este itinerario 
incluirá el acceso a los elementos de comunicación vertical 
necesarios para poder acceder a las otras plantas. 

 
 
X 
 
 
 
 
X 

CARACTERÍSTICAS 
DEL ITINER. 
HORIZONTAL 
Artículo 7.3.1 

— Los suelos serán no deslizantes. 
— Las superficies evitarán el deslumbramiento por reflexión. 
— Habrá contraste de color entre el suelo y la pared. 

 
 
X 

DISTRIBUIDORES 
Artículo 7.3.2 

— Que puedan inscribirse en ellos una circunferencia de Ø 1,20 
m sin que interfiera el barrido de las puertas ni cualquier otro 
elemento fijo o móvil. 

NO SE 
INSTALAN 

PASILLOS 
Artículo 7.3.3 

— La anchura libre mínima de los pasillos será de 1,10 m 
— En cada recorrido  7m, se deben establecer espacios 
intermedios que permitan inscribir una circunferencia de Ø 1,50 
m. 

 
NO SE 
INSTALAN 

HUECOS DE PASO 
Artículo 7.3.5 

— La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 0,80 
m. 

 
X 

PUERTAS 
Artículo 7.3.6 

— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre 
horizontal donde se pueda inscribir una circunferencia de Ø 1,20 
m. 
— Las puertas de vidrio deberán llevar un zócalo protector de 
0,40 m de altura y doble banda horizontal señalizadora a altura 
entre 0,85 m y 1,10 m y entre 1,50 y 1,70 m. 

 
 
 
 
X 

ITINERARIO 
VERTICAL Artículo 8.1 

— El itinerario vertical accesible entre áreas de uso público 
deberá contar con escalera y rampa u otro elemento mecánico 
de elevación, accesible y utilizable por personas con movilidad 
reducida. 

NO SE PREVEN 
itinerario vertical 
accesible al existir 
un itinerio 
horizontal 

ESCALERAS 
Artículo 8.2.1 

— Preferentemente de directriz recta NO SE 
INSTALAN 

— Cada escalón con su correspondiente contrahuella   
— Los escalones carecerán de bocel   

 — 0,28 m  huella  0,34 m 
— 0,15 m  contrahuella  0,18 m 
— 75º  ángulo entre huella y contrahuella  90º 

 
  

— Anchura libre mínima de 1,10 m  
—En caso de previsión de plataforma salva-escaleras, anchura 
libre mínima de 1,20 m y mesetas intermedias con un fondo  
1,50 m 

 
  

— 3  número de escalones sin meseta intermedia  12   
— Cuando no exista un paramento que limite la escalera, el 
borde lateral estará protegido por un zócalo  0,10 m, 
contrastado en color. 
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VESTUARIOS 
s/ Anexo II 

El ANEXO II de Rgto. no tiene un uso funerario detallado en la 
lista de usos de la edificación. 
Sin embargo se puede asimilar a dos usos contemplados: 
 
1.- Considerando uso EST. COMERCIAL. 
 no se exige que sean adaptados los vestuarios de personal en 
el Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que se 
modifica el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regulan la actividad industrial y la prestación de 
servicios en los talleres de reparación de vehículos 
automóviles, de sus equipos y componentes 
  

 
 
 
 
No se exigen 
vestuarios de 
personal adaptados

 
 
ANEXO 
EDIFICACIONES DE USO PUBLICO. 
 
  NORMA PROYECTO 
RAMPAS 
Artículo 8.2.2 

— Preferentemente de directriz recta. NO SE 
INSTALAN 

— Anchura libre mínima de 0,90 m > 1.2 m. 
— Si existe un borde lateral libre, estará protegido por un zócalo 
de  0,10 m  
— Las rampas que salven una altura   0,50 m deberán disponer 
de protecciones laterales con pasamanos. 

 
X 
X 

 

— Pendiente máxima del 8% y su proyección horizontal  10 m 
en cada tramo. Podrán admitirse rampas aisladas hasta el 12% y 
proyección horiz..  3 m 

6 % (itinerario 
horizontal) 

— Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual 
pueda inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 m libre de 
obstáculos. 
— En todas las mesetas intermedias deberá poderse inscribir 
una circunferencia de Ø 1,20 m libre de obstáculos cuando no se 
modifique la dirección de la marcha y de Ø 1,50 m en los 
cambios de dirección. 

 
 
X 
 
 
 
X 

PASAMANOS Y 
BARANDILLAS 
Artículo 8.2.3 

— Serán continuos, situados a ambos lados y por los tramos de 
meseta 

NO SE 
INSTALAN 

— No serán escalables X 
— Altura mínima de 0,90 m, medida desde el punto medio de la 
huella 

1.10 m 

— Se prolongarán en la zona de embarque y desembarque al 
menos 0,30 m 

X  

OBLIGACIÓN DE 
INSTALAR 
ASCENSOR 
Artículos 14.1 y 14.2 

— Será exigible ascensor cuando se cumplan simultáneamente 
las siguientes condiciones: 
a) Desplazamiento vertical superior a 5 m, medidos desde la cota 
del acceso del edificio, para acceder a algún espacio común. 
b) Se superen dos plantas sobre rasante o bajo rasante para el 
acceso . 
 

NO SE 
INSTALAN 
 
NO 
 
NO 

ASCENSORES 
Artículo 8.2.6 

— El área de acceso al ascensor tendrá unas dimensiones 
mínimas tales que pueda inscribirse una circunferencia de Ø 1,50 
m libre de obstáculos. 

NO SE 
PREVEN 

— El ascensor practicable deberá tener unas dimensiones 
mínimas de: 1,25 m de fondo x 1,00 m de ancho, con una altura 
 2,20 m. En el caso de que disponga de más de una puerta, la 
dimensión en la dirección de entrada será  1,20 m 

 
 
  
 

— Las puertas en recinto y cabina serán telescópicas, con un 
paso libre  0,80 m. Pasamanos a una altura comprendida entre 
0,85 y 0,90 m y los botones de mando entre 0,90 m y 1,20 m 
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APARCAMIENTOS 
Artículo 5 

— Será exigible una plaza cada 40 disponibles con las siguientes 
condiciones: 
nº de plazas 0         reservadas 0 
Dimensiones del ANEXO III 
 

 
NO SE 
PREVEN 

 

Art. 6. Acceso al interior. 
 
 El acceso al interior deberá presentar las siguientes características: 
 
 a): Al menos uno de los itinerarios que enlace la vía pública con el acceso a la edificación deberá ser accesible en lo 
referente a mobiliario urbano, itinerarios peatonales, vados, escaleras y rampas. Además, este recorrido deberá estar 
señalizado con elementos luminosos que aseguren su delimitación en la oscuridad. 
 
 b) La puerta de entrada accesible al edificio deberá estar señalizada con carteles indicadores desde el itinerario 
peatonal. 
 
 c) Al menos una entrada a la edificación deberá ser accesible. En los edificios de nueva planta este requisito deberá 
cumplirlo el acceso principal. 
 
Los espacios adyacentes a la puerta deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
 a): El espacio adyacente a la puerta, sea interior o exterior, será preferentemente horizontal y permitirá inscribir una 
circunferencia de 1,20 metros de diámetro, sin ser barrida por la hoja de la puerta (Anexo III). En caso de existir un desnivel 
inferior a 0,20 metros, el cambio de cota podrá salvarse mediante un plano inclinado con una pendiente no superior al 12%. Si 
el desnivel que hay que superar es mayor, deberá hacerse mediante una rampa que cumpla las especificaciones que se 
señalan en el Articulo 8.2.2 de este Reglamento. 
 
 b): El área de barrido de la puerta de acceso respetará los recorridos mínimos exteriores o interiores del edificio. 
 
 c): Si el pavimentó lo constituye una alfombra o similar, deberá estar colocada en el suelo de forma que no pueda 
deslizarse y enrasada con el pavimento adyacente. 
 
 d): La localización visual de la puerta se facilitará utilizando un contraste cromático entre ésta y la pared. 
 
 e): La iluminación de los espacio adyacentes a la puerta permitirá la identificación de la propia puerta, así como la 
localización y uso de todos los mecanismos o sistemas de información vinculados al acceso. 
 
 f): En la entrada accesible del edificio se colocará un letrero identificativo. Este letrero contará con las características 
de situación, preferentemente a la derecha de la puerta de acceso, contraste, color y tamaño de letras, establecidas en el 
artículo 44. 
 
 g): Las dimensiones de los vestíbulos adaptados permitirán inscribir una circunferencia de 1,50 metros de diámetro, 
sin que interfiera el área de barrido de las puertas ni cualquier otro elemento, fijo o móvil, pudiendo reducirse esta dimensión 
hasta 1,20 metros en el caso de vestíbulos practicables. 
 
 h): En los edificios que dispongan de vestíbulos y/o salas de espera, con una superficie mayor de 50 metros 
cuadrados útiles, se dispondrá de franjas guías de dirección en el pavimento y cuyo itinerario irá desde la entrada accesible 
hasta el punto de información. 
Las franjas guía tendrán las características siguientes: 
-Anchura mínima de 0,10 metros. 
 
-Textura y color diferenciado con el pavimento circundante. 
 
Intercomunicadores y sistemas de aviso: 
 
 Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos análogos estarán situados a una altura comprendida entre 0,90 y 
1,20 metros. Los identificadores de los pulsadores, además de por contraste de color o tono, se identificarán por altorrelieve y 
sistema Braille. 
 
Puertas de acceso al edificio: 
 
 a): Las puertas tendrán un hueco libre de paso de, al menos, 0,80 metros. En puertas abatibles, cuando exista más 
de una hoja en un hueco de paso, al menos una, dejará un espacio libre no inferior a 0,80 metros. 
 
 b): Las puertas podrán ser abatibles o correderas, manuales o automáticas. Las giratorias solo se instalarán cuando 
además exista corredera o abatible alternativa que comunique con los mismos espacios. 
 
 c): Si la puerta tiene automatismo de cierre, dispondrá de elementos que permitan que pueda permanecer totalmente 
abierta sin necesidad de retenerla manualmente. 
 
 d): Los cortavientos estarán diseñados de tal forma que en el espacio interior pueda inscribirse un círculo de 1,50 
metros de diámetro libre de obstáculos y del barrido de las puertas, pudiendo reducirse esta medida a 1,20 metros en espacios 
practicables (Anexo III). 
 
Art. 7. Itinerario horizontal. 
 
 Se considera itinerario horizontal a los efectos de este capítulo, aquel cuyo trazado no supera en ningún punto del 
recorrido el 6% de pendiente en la dirección del desplazamiento, abarcando la totalidad del espacio comprendido entre 
paramentos verticales. 
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 Los espacios de comunicación horizontal, en las áreas de uso público, tendrán las características que a 
continuación se citan: 
 
Características generales: 
 
 a): los suelos serán no deslizantes. 
 
 b): Las superficies evitarán el deslumbramiento por reflexión. 
 
 c): Habrá contraste de color entre el suelo y la pared para diferenciar visualmente ambas superficies. 
 
Distribuidores: (Anexo III) 
 
 Las dimensiones de los distribuidores adaptados serán tales que puedan inscribirse en ellos una circunferencia de 
1,50 metros de diámetro sin que interfiera el barrido de las puertas ni cualquier otro elemento fijo o móvil, pudiéndose reducir 
esta dimensión a 1,20 metros en los practicables. 
 
Pasillos: (Anexo III) 
 
 a): La anchura libre mínima de los pasillos adaptados será de 1,20 metros, debiéndose garantizar, al menos, 1,10 
metros en pasillos practicables. 
 
 b): En cada recorrido igual o superior a 10 metros se deben establecer espacios intermedios que permitan inscribir un 
círculo de 1,50 metros de diámetro. La distancia máxima entre estos espacios intermedios será de 10 metros. En el caso de 
recorridos practicables, la distancia entre los espacios mencionados será como máximo de 7 metros. 
 
 c): En pasillos adaptados podrán admitirse estrechamientos siempre que la distancia entre los mismos, medida desde 
sus ejes, sea, al menos, de 4 metros, permitan un paso libre de 0,90 metros y su longitud máxima sea de 0,90. 
 
 d): La anchura libre mínima no se entenderá reducida por la existencia de radiadores, pasamanos u otros elementos 
fijos necesarios que ocupen menos de 0,13 metros, excepto en los estrechamientos puntuales regulados en el apartado 
anterior. 
 
Pasillos rodantes: 
 
 a): Deberán cumplir todas las condiciones que este reglamento establece para los itinerarios horizontales en lo que 
se refiere a pendientes máximas de trazado. 
 
 b): Deberán disponer de un espacio previo y posterior en el cual pueda inscribirse un círculo de 1,50 metros de 
diámetro libre de obstáculos. Se señalizará con franja de diferente color y textura de la anchura del pasillo y de 1,00 metros de 
longitud en el sentido de la marcha. 
 
 c): Tendrá una anchura mínima de 0,80 metros, y su pavimento será no deslizante. 
 
 d): Las áreas de entrada y salida serán coincidentes con la horizontal en, al menos una longitud de 1,50 metros. 
 
Huecos de paso: 
 
 a): La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 0,80 metros. 
 
 b): Los accesos en los que existan torniquetes, barreras u otros elementos de control de paso que obstaculicen el 
tránsito, dispondrán de huecos de paso alternativos que cumplan los requisitos del apartado anterior. 
 
Puertas: (Anexo III): 
 
 a): A ambos lados de las puertas, en el sentido del paso de las mismas, existirá un espacio libre horizontal donde se 
pueda inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro, sin ser barrido por la hoja de la puerta. 
 
 b): Las puertas correderas de cierre automático estarán provistas de sistemas o dispositivos de apertura automática 
en caso de aprisionamiento. 
 
 c): Las puertas abatibles de cierre automático dispondrán de un mecanismo de minoración de velocidad. 
 
 d): Los tiradores de las puertas se accionarán con mecanismos de presión o de palanca situados a una altura 
máxima de 1 metro. El tirador contrastará en color con la hoja de la puerta para su fácil localización. 
 
 e): Cuando las puertas sean de vidrio, excepto en el caso de que éste sea de seguridad, tendrán un zócalo protector 
de 0,40 metros de altura mínima. En ambos casos estarán provistas de una doble banda horizontal con contraste de color, y a 
una altura comprendida entre 0,80 y 1,10 metros, y entre 1,50 y 1,70 metros respectivamente. 
 
Salidas de emergencia: 
 
 Deberán dejar un hueco de paso libre mínimo de 1 metro de anchura. El mecanismo de apertura de las puertas 
situadas en las salidas de emergencia deberá accionarse por simple presión. 
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RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. BOE 23-04-1997 

 
 
 Se trata de un traller de autoempleo en el que unicamente esta previsto un numero de 
trabajadores de uno. 
 
Anexo I: Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo 
 

Las dimensiones de los locales de trabajo cum’plen  sus dimensiones mínimas serán las 
siguientes: 

3 metros de altura desde el piso hasta el techo. En la zona de oficina la altura podrá 
reducirse a 2,5 metros. CUMPLE 
2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador.   CUMPLE 

 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador.   CUMPLE 
 
La escalera tendrá una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que será de 55 
centímetros. CUMPLE 
 
Los peldaños de la escalera tienen las mismas dimensiones. CUMPLE 
 
Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella comprendida entre 23 
y 36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los escalones de las escaleras de 
servicio tendrán una huella mínima de 15 centímetros y una contrahuella máxima de 25 
centímetros. CUMPLE 
 
La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. CUMPLE. 
 
Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no 
deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento. 
 
La instalación eléctrica de los lugares de trabajo cumple el Reglamento Electrotecnico de Baja 
tension, siendo objeto de un proyecto especifico. 
 
 
Anexo II: Orden, limpieza y mantenimiento 
 

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, 
las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, deberán 
permanecer libres de obstáculos de forma  que sea posible utilizarlas sin dificultades en todo 
momento. 
 
 
Anexo III: Condiciones ambientales en los lugares de trabajo  
 

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o 
similares estará   comprendida entre 17 y 27º C.   La temperatura de los locales donde se realicen 
trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25º C. 
 
 
Anexo IV: Iluminación de los lugares de trabajo 
 
 Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la 
siguiente tabla: 
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Siendo de aplicación para este caso un nivel 3º de 500 lux para la zona de trabajo. Puntualmente 
se utilizaran luminarias moviles para el acceso a puntos ocultos de los vehiculos. 
 
 
Anexo V: Servicios higiénicos y locales de descanso 
 
 Se trata de un traller de autoempleo en el que unicamente esta previsto un numero de 
trabajadores de uno, siendo el  número de trabajadores previsto inferior a 25 trabajadores. 
 
Vestuarios y aseos. 
 
 Esta ubicado en la planta altillo. 
 Estará provisto de asiento y taquillas con llave. 
 Se dispone de una cabina, coincidiendo con el aseo dotado de inodoro y lavabo. Al ser el 
número de trabajadores previsto inferior a 25 trabajadores no es exigible cabinas independientes. 
Se dotaran de expendedor de jabón, toallas individuales o secadores de aire caliente. 
 Al ser el número de trabajadores previsto inferior a 25 trabajadores no es exigible vestuarios 
con duchas. 
Art. 40.- Retretes. 
 El local dispone de un módulo de servicios y un modulo de vestuarios de dos módulos de 
servicios individualizados por sexo, también dotado uno de ellos de inodoro. 
 
Duchas. 
 Al no considerarse la actividad a desarrollar en el local como "trabajo sucio" o "estar 
expuesto a calor excesivo" no es exigible la instalacion de ducha  
  
 
Anexo VI: Material y locales de primeros auxilios 
 

Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios en caso de 
accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de 
trabajadores, a los riesgos a que estén expuestos y a las facilidades de acceso al centro de 
asistencia médica más próximo. El material de primeros auxilios deberá adaptarse a las 
atribuciones profesionales del personal habilitado para su prestación. 
 
 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
(BOE 10 de noviembre de 1995) 

 Se cumplira la Ley 31/1995 en lo que se de aplicación al establecimiento objeto del 
presente documento. Especialmente se tendran en cuenta los siguientes: 
 
Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
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1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 
a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 
de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con 
miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 
en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
………… 
 
Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación 
de la actividad preventiva. 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos  de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se 
refiere el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
……………… 
 
Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de 
forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. 
Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que: 
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 
los trabajadores específicamente capacitados para ello. 
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, 
por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 
Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o 
no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección. 
 
 
 
            Salamanca,   31 de enero de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.: JOSE ARRIBAS MINGUEZ     
                      Arquitecto 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOCAL DESTINADO A TALLER DE 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOVILES. 
C/   ALEGRIA, 4. 
ALDEATEJADA (Salamanca) 
PROMOTOR:   D. JORGE HERNANDEZ REGALADO    
 
 

RELACION DE MAQUINARIA y HERRAMIENTAS. 
 

- Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y 
la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles de sus 
equipos y componentes. 
- Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación 
de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes. 

 

HERRAMIENTAS 
 

- Radial 
- Taladro 
- Compresor 
- 1 elevador 
- Gato hidraulico 
- Esmeril 
- Cargador de baterias 
- Chupona de aceite 
- Polipastro 
- Maquina lana piezas 
- Maquina hidrolimpiadora 
- Utillaje 
- Carro de herramientas 
- Desmotadora de ruedas 
- Equilibradota de ruedas 
- Tornillo de apriete en banco 
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